
     
 JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
 

Bogotá D.C., Siete (7) de Diciembre de dos mil Veintiuno (2021)

 

PROCESO RADICACIÓN:   2018 - 1394

 
En atención a lo solicitado por la parte demandante en el memorial que antecede, 
el Despacho de conformidad con lo normado en el art. 452 del C. G del P.,
 

DISPONE:
 
1°. ACEPTAR la suspensión de la diligencia de remate, por así solicitarlo la parte 
demandante.
 

2°. REQUERIR a la parte demandante a que dé cumplimiento a lo ordenado en el 
art. 161 del C. G del P.    

 

NOTIFÍQUESE,

 

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA

JUEZ
JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 
CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C.

Secretaría
 
Bogotá D.C.  09 de Diciembre de 2021
 
Por ESTADO N° 064 de la fecha fue notificado el auto 
anterior.
 
 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO
Secretaria
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Firmado Por:

 

 

Juan Fernando Barrera Peñaranda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 031 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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